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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 183 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Felipe Cervera Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2017.   

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que las empresas con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, podrán calcular y enterar el impuesto sobre la renta 

correspondiente a las actividades de maquila realizadas en territorio nacional para sus clientes residentes en el extranjero. Establecer 

dicho procedimiento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 

que pertenece. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

Artículo 183. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

… 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan 

diversos párrafos al artículo 183 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta  

Artículo 183. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Los residentes en el extranjero que realicen actividades de maquila 

a través de la empresa de maquila bajo la modalidad de albergue, 

únicamente podrán aplicar lo dispuesto en este artículo por un 

periodo de 4 años consecutivos. 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, las empresas 

con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, podrán 

calcular y enterar el impuesto sobre la renta correspondiente a 

las actividades de maquila realizadas en territorio nacional 

para sus clientes residentes en el extranjero, conforme a lo 

siguiente:  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Determinará una utilidad fiscal por las operaciones de 

maquila en los términos establecidos las fracciones I o II del 

artículo 182, según sea el caso, de esta ley, o incluso podrán 

obtener una resolución particular en los términos del artículo 

34-A del Código Fiscal de la Federación, para cada uno de sus 

clientes residentes en el extranjero a quienes le realicen 

actividades de maquila a través de la empresa con Programa 

IMMEX bajo la modalidad de albergue, que hayan excedido el 

plazo de los 4 años consecutivos referido en este artículo.  

b) El impuesto sobre la renta que resulte de aplicar la tasa 

establecida en el artículo 9 de esta Ley a la utilidad fiscal 

determinada conforme al inciso anterior, se enterara de 

manera anual a través de la empresa que opera el Programa 

IMMEX bajo la modalidad de albergue, por cuenta del 

residente en el extranjero, y se liberará al residente del 

extranjero de cualquier obligación formal de registro y de 

presentación de declaraciones fiscales en México.  

c) La empresa que opera el Programa IMMEX bajo la 

modalidad de albergue será responsable solidaria en el cálculo 

y entero del impuesto determinado por cuenta del residente en 

el extranjero.  

d) Para los efectos de los incisos b. y c. anteriores, la empresa 

con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue podrá 

optar por lo siguiente:  

I. Emitirá una constancia del impuesto sobre la renta pagado 

por cuenta de cada uno de sus clientes residentes en el 
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extranjero; o  

II. Incluirá en el monto cobrado por concepto de servicio de 

albergue, el pago del impuesto sobre la renta efectuado por 

cuenta de sus clientes residentes en el extranjero sin que este 

concepto se considere ingreso acumulable para la empresa 

albergadora.  

Lo anterior será aplicable, siempre que México haya celebrado 

un tratado para evitar la doble imposición con el país de 

residencia del cliente residente en el extranjero y se cumplan 

los requisitos de dicho tratado.  

a) La empresa que opera el Programa IMMEX bajo la 

modalidad de albergue, tendrá la obligación de presentar 

anualmente la información que establezca el Sistema de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter 

general.  

Para los efectos del inciso a) anterior, las empresas que operen 

un Programa IMMEX bajo la modalidad de albergue podrán 

optar por obtener la resolución particular en los términos del 

artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación de manera 

global, considerando para ello las actividades de maquila 

realizadas en territorio nacional para sus clientes residentes en 

el extranjero; o bien, determinar globalmente la utilidad fiscal 

conforme a lo establecido en las fracciones I o II del artículo 

182, según sea el caso, de esta Ley, considerando en ambos 

casos, los activos propiedad de sus clientes residentes en el 

extranjero y que sean utilizados en la operación de maquila.  
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No tiene correlativo 

Para efectos del párrafo anterior, el impuesto sobre la renta 

que se pague podrá distribuirse de manera proporcional a cada 

cliente residente en el extranjero, conforme al factor que 

represente el impuesto sobre la renta pagado respecto al total 

de los activos proporcionados para la operación de maquila por 

cada uno de los clientes y que sirvieron de base para 

determinar la utilidad fiscal conforme al párrafo anterior, o 

bien, con base en la totalidad de los ingresos cobrados por 

concepto de servicios de albergue prestados a los clientes 

residentes en el extranjero. Para ello, la empresa con Programa 

IMMEX bajo la modalidad de albergue notificará al Servicio 

de Administración Tributaria la base sobre la cual distribuyó el 

impuesto sobre la renta y no podrá variarla en un periodo de 5 

ejercicios contados a partir del cuarto año a que se refiere el 

sexto párrafo del presente artículo.  

Para todos los efectos fiscales, se considerará que las empresas 

que operan el Programa IMMEX bajo la modalidad de 

albergue que cumplan con lo establecido en este artículo, llevan 

a cabo operaciones de maquila en los términos de los artículos 

181 y 182 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Las empresas que operan el Programa IMMEX bajo la 

modalidad de albergue que realicen sus operaciones de maquila 

a través de partes relacionadas residentes en el extranjero, 

estarán obligadas a obtener una resolución particular en los 

términos del artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación 

por dichas operaciones.  
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 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


